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TBNTA Bm EJBM PtARBSé  
g^inlétarlo d e  ia Qobeirnacíón, pllAnts 

9«!úinero «uelto,

« Ü M A E I O

ilSi9Í§t@rlü> d@ Marfíia:
ReahB discretos conc^.dimdo el empleo de 

Goniraulmiraníe de la Armada^ en aifuu' 
eión de reaefva, á los Oapiiams, de Na  ̂
vio D, Saturnino Mangajo y Monto jo, don 
Enrique Casas y Núñhs y  D. íiamón de 
Carrmma y Utguera.—página (f29.

Oirá idem\id, de Goniraalmirante de la Ár- 
mada^ ni Capitán de Navio  ̂ retiradof 
don Salvador Moreno de Querrá y Oro- 
qmr, --Fáginaa Ú29 y 630,

WsMerlo ú% Btmlh y -
Beak» órdenes nombrando para los Regis ̂ 

tros áe:la Propiedad que se indican a los 
señores que se mencionan.—.Página 630,

. iislístítfiiá ft'®
Real ordén prorrogando hasta el día 30 del 

eorriente mes el plazo señalado por el ar* 
iicuto 3,̂  dei Real decreto de H de Agostó 
prómmo pasado^ 'para que puedan ser 
pjtesmiadoé a l estampiUado y regiMro, 
previo el reintegro é pago^ m  su ca»o, dd  
impmsio dé timbre respecHmy ¡os valoree

 ̂ extranjeros existentes aciumlmente m  Es
paña fá  qm el mpremdú premptó se re~ 
flére,—Fáginm 630 y 631,

9im  dedarando prohibida con carácier ,
neroí la expoñamón de toda dase de pdo i 
de comjo y de liebre.'—Página 631. |
ülilílffil i t  Irttl s}\ ! i

Rea,l'orden disponiendo se den 'im atcmsos 
dé encalâ  y qm los Oaiedráticos de 

' veréi iad qm ¿?e indicam pasen á ocupar 
en el meaiafón los números qm se mm- 
cionan.^ Página ̂ 31,

Olr̂ A desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Rafael Jara Urbano 
contra la Orden de l& Dirección Gen,eral 
de Primera ememima de 22 de Junio úh 
timo, que le mgó el derecho de elegir pla
za obtenida en oposicionesy hasta cum
plir vemiiún años de.edad.—Páginas 631 
y 632.

Otra aprobando ú  expedisnte de oposicio- 
nes á ingreso m  el Magisterio {Maestras) 
celebradas en Lérida.—Página 632.

Otra ídem id. id, (Maestros) celebradas m  
Badajos.—Página 632,

Estado-—Sub88cretaría.“-S6ccién de Co- 
iñeroio.—íhmeáimdo el Regium Exe
quátur á los Cónsules del extranjero qm 
se mencionan.—Página 632.

HACiENDA.—Dlreocidü General del Teso- 
j ro público y Ordenación general de
I Pagos (Í6i Estado,'— Ariwl£sc«dí3 'de un
í  -  - -I

Cambio medio de la cotización d§ efectos 
públicos m  el de Agosto próximo pa* 
sado. —P ágina632,

ABmEú i.®— B o l s a .— OBSM VAs é t e  C ¿ s -  
mAh MMmoEOLÚmco. — Oposioioíiaan- 
SOTASTAÉ.'-̂  teMISfiSmAdlÓS! Fmtiw- .

• 0«AL. — AbMimSTÉACÍÓN MU25IÓIPAL.—  ̂
Anuncios o fio ia lb s de la Compañía 
naviera Áurreráy Banco de BUbaOy üom- 

.pañia. de seguros La Unión y el Fénix 
'Español w' La Mutual Frakeó Española, 
BaníobaIí.

A n e x o  2 .®— E d i c t o s .— O ü a d s o s
TICOS DS

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público.—Bolsa de Madrid.— 
ción de los alzamientos de retenciones án 
eftctoé públicos qué han tenido lugar m  
el primer semeúre del año actual,

Idém de las nuevas retenciones d$''04fáím~ 
públicos que han tenido luĝ r̂ m  el pH- 
mer semeswe del corrienie año.

Idem de los alzamientos de retenciones de 
valores comerciales qm han tmida lugar 
m  el primer seméstré dd  cortienie año.

Idem ds las nuevas'retemioms de valoree 
comerciales qm hmn tmudo lugar en el 
primer semestre €hl-año miual.-

Fomento,—Dirección General de '©¥rig 
Públicas.—Pro|r®©los d«- im ifas prmsur 
máos por las QompaMm de ferreeorr^ex»

ftm m m iá  m  m m m  m  m w m

i .  mM  H«Y Bon Alfonso XIll (q. D. g 4  
ia JtoNA'Doña Tictoria lugenis^ 

I. Á. á. éí ffinoipe de '.hMMim é In-* 
dejDOáa parsonas áe la Augusl# 

Familia, ountinúan sin noveáa^ m  
íá'króbHánIíO sáltid.

MOBBTOII 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo an conceder el empleo de Oon- 

tráaltáirante de la Armada en situación 
dd l*eaer^ ai Oapitan de Navio D. Sa
turnino Montojo y Montojo, que i;eune 
las obndicíones exigidas en el punto o) 

la base 8.̂  de la Ley de 29 de Junio 
(Utinibi deol^ada de inme^ta aplica

ción á la Marina por Real decreto de 1.° 
de Julio próximo pasado.

Dado én Ban Sebastián á primero de 
Septieiñbre d^ mil novecientos dieoiocho.

ALF0NS@5
HI Mlaistr© i®

MlMfe

A propuesta dei Ministro de Marina, 
Vengó en conceder ©1 empleo de Con

traalmirante, ©n situación d© reserva, al 
Capitán de Navio D. Enrique Casas y Nú- 
ñez, que reúne las condiciones exigidas 
©n ©i punto a) de la baso 8,̂  d© la Ley de 
29 de Junio último, declarada de inme
diata aplicación ©n Marina por Real de- 
creto de 1.® de Julio próximo pssí^Ó.

ludo m  San Sebastián á^^üínero de 
Septiembre de mil mé'f¡^mm éimioéko,

^ALFONSO.H Mnlitre éte Maiiiii;,
iifQitd Uimia¿

J

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Con

traalmirante de la Armada, en situación 
da reserva, al Capitán de Navio D. Ramón 
de Carranza y Reguera, que reúno las 
condiciones exigidas en el artículo S.® d® 
la Ley de 1.® de Marzo de 1909̂ ^

Bailo en San Sobastiám i  primero da 
Septiembre de diasloeba»

®l Mlaiíslm #  Maria#,
Ai:^ONBQ«

A prepuesta del Ministro de Marina, 
Vengo enconceder el empleo de Con

traalmirante de la Arma(̂ a al Capitán 
de Navio, retirado, D. Salvador Moreno 
de Guerra y Oroquer, en las condiciones 
determinadas en el párrafo undécimo do 
la base 8.® del Real decreto de 1.® de Julio 
próximo pasado, que declara de inmedia
ta aplicación á la Marina alguna de laa 
bases de la Ley de 29 de Junio flttimo,
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por rsiinir los requioitcs exigidos al 
efecto.

Bado m  San Sebastiái?! i  primare de 
Septiembre ás ídS Roveásiontos ciieeiocko^

ALTOHSa
m Ukii&WQ ós

liisriá.

i i i T M  11 m m  I  j u m m

w m jjm  OBD©NES 
limo, ñf . t  s .  M. el R e y  (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de 'la Propiedad de Arnedo, de cuarta 
clase, que/no ba sido. solicitado por Re- 
gistradoros efectivos, á D. Juan Ruiz Ar- 
tacbo, número Z del Escalafón del Cuer- 

, po do Aspirantes á Eegistros,,
Do Real orden lo digo á Y. L para 

au oonociBiioíito 5̂ éfectcjs oportunos. 
Dios guarde á Y. L muehos años. Ma-' 
drid, 3 de Septiembrede íSiS.

i -  . . P. ROMANONES.
Señor Director general do los Registros 

j  dei Notariado.

Sf.s B. M. el Eiy (q. B'. g.), con 
#a|fciéíi i  lo dispuesto- en la regla 3.® 
Ú0Í MtímÚQ SOS de la ley Hipotecaria, M  
'te iíto  á bien nombmr d  Registro 

la Propiedad de Granadilla, de cuarta 
alase, qne no' ba sido solicitado por Eo- 

. gistradores efectivos, á D. Eulogio Mon- 
teagudo Garrido, número 11 dei Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes 1 Registros.

.-D© Eeal.orden lo digo á ¥. L para m  • 
@©̂ 'iO0Ími.ento j  'efectos oportunos. í)ioi 
■gmi/de i  ¥, I. 'mucboi Madrid, 8 
d© Septiembre de 1918̂ ^

a  B0 ROMANONEi. 
S@lior Birĉ ôr' gmersl de ioi Eegistroi j  

íW'Mottómto
(..jtSí;, i. 1 V.-S ̂<Tr-3T-? .

limo.-Si’.: S. M. eí S s t  (q. D. g.), con 
S îjeoiéa i  lo dispuasío en la regla 3.* 
aei artículo 303 de la ley Hipoteo^ia, ha 
UenidO  ̂ nombrur para ©1 Registro de
la Propi®*^^  ̂ “í® Grandes de Saiime, de 
euarfca elaĉ e* que no ha sido solicitado 
por Registradores electivos, á D. José 
María del RIÓ J Pérez, número 7 del
Cuerpo de A spirante á Registros.

,De Real orden lo digo á !• pera su 
eoi.''0oimiento y eísctos oportuaps. píos 
guarde á V. I. muchos años. U¡ é̂d&, 3 
d© d© 1918.

P. M  ROMANONES. ■ 
B^or Bire'ctnr general da los Registro* 

7 del Notsnfíado.

I Gomera, do cua.rla clase, qi\e no b,a sido 
solicitado por Registradores et-activos, á 
D. Antonio Yáñez Alvares, iitmiero 9 del 
'Escalafón deí Cuerpo de Aspii-antes á Ra- 
gistros. ‘

De Batí orden lo digo á ¥« la pñm m  
©-oMoeimiento j  efectos oportunos. Diog? 
guiráa i  ¥. L mnolios ^ñou. Madrid, 3 
da Septiembre d© ISi8.

(©. BE EOMANONES. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

Itoo. Sr.i So M. el Eky (q. I), g.|, ctom 
snjedén i  lo dispuesto ©n la regla 3n® 
del artículo 808 de la ley Hipotecada, ha 
tenido á biesi nom'orar par® el H.egístro 
de la. Propiedad d© Saeedén, d© cuarta 
clase, que no lia sido solicitado por Ee» 
glstradoros efectivos, á D<̂ Isidoro Fiores^ 
Diueáii, Büiiie.ro 2 dei Cuerpo de Aspi
rantes á Registros.

Do EmI orden lo digo i  Y, pa.ra su 
^OBooimieiitG y cífíctos oportuDos- Dios 
guarde á % I. a io t«. Madrid, 3
de Septiembre de 1918.
■ ' O. D'E 'ROMANONES.
Señor Director genaral da ios. Registros 

y dei Notariado.

8r*: B« M el Rey <q. D. g.), mn 
m¡míén á lo dispuesto on la regia 3,® 
d®I articulo 803 de la ley Hipoleearia, ba 
lenidó á bien nombrar para el 'Registro 
de la Propiedad de- Sedaño, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Re
gistradores efectivos, á 'D, Angel deü Solá 
y Ristorí, número 5 del Cuerpo d© Aspi
rantes á Registros,

Eeal orden lo digo i  ¥. ptra nu 
^OMeimianto j  efectos- oportunos*. Bl'oi 
g^rd© á ¥. I, mucilio  ̂ tiog, Madrid, 3 
da Septiembre de iüS^

a  BE EOMANONES. 
ieñor Director generii! do !oi Eegi#.ros 

f  de! Not8,rW.o.

Dfmo. Sr.: S. M. (q. D. g.), con
gujeción á lo dispuel^to en la regla 3.® 
úel tóículo 303 de laley Hipotecaria, lia 
tenido á  bien nombrar para 
dala Propiedad de San Sebasüátí ÚP

BEALM O E M N li 
Mmo. ^r.: Las consultas, representacio

nes y solfcitudes formuladas en el corto 
tiempo transcurrido desde que se publi
caron el Real decreto de 11 de Agosto úl- 
' timo y la Eeal orden de 21 dal mismo 
pies estableciendo y regulando el estam
pillado y registro de ios valores moBilia- 
rios ©xtranjeros existentes en ■ España, 
como medio de que dentro de prudentes 
j.0j^tricciones se garantizara la eñcacla 
del de moderada intervención
implantado, atendiendo á notorias con- 
YQmm.cmñ de iiiterós público, oor virtud 
dei proyecto de ley f  Real decreto de Í4 
de Junio, de 1916, permiten deducir la 
buena dispoBÍción con que los Bancos, 
entidades y particulares k quienes el nue

vo slst8.ina afecta, se aprestan al cumplí*' 
miento de lo estatuido, y confirman el 
general supuesto, cuya certeza importa 
dilucidar, de qoe es considerable el tanto 
de capitales cié ese carácter que forman 
parte del haber nacional, siquiera un nú" 
mero crecido, según -refarencias fidedig
nas, d© los valoras que los representan, se 
hallen ©n situadós. irregular'por no ha
ber sido presentados para el reintegro ó 
pago de los dere\ hos de timbre á que 

' por ley ©s'tin ,sujetos; omisión lamenta
ble que es de imputar bn parte á defi
ciencias d© la Administración, y ha que
dado-de manifiesto al prevenirse, ■ con- 
posterioridad á las disposiciones citadas, 
que á la esíaBaplIladón do ios valores 
debe preceder aquel reintegro ó pago, 
salvo ciiaiido ya se hubiese verificado por 
conoie.rto ó individual y directamente.

Este hecho y aquellos indicios y maní- ' 
fbataciones, entre las que resalta la del \ 
más impúTtúñte Establecimiento de cré
dito d© la Nación, ©n cuyas Cajas centra
les solamente existen consignados más 
de 2.000 depósitos, que representan cerca 
de 800 millones de pesetas de valores de 
los llinisdos á estampillar, abonan la pe
tición qu8 así el aludido Banco, como\laa 
Juntas sÍBciicales délos Colegios de Agen
tes de Caoibio y Bolsa de Madrid y Bar
celona que conocen, naturalmente y de 
modo real, las condiciones y el movimien
to de ios mercados, al par qoo otras enti
dades acreditadas, han dirigido intere
sando una amplia prórroga dei plazo se
ñalado para el cumplimiento de dicho 
requisito, que requiera la obtención de 
autorizaciones y la aportación de antece
dentes que los depositantes ó interesados, 
ausentes la mayoría d© su habitual resi
dencia en esta estación del año, no pue
den suministrar en el cortó número de 
días iisponi'ble. ■

Reconocida la justificación de esa de
manda cuyos efectos han de refiuir tam
bién én la más ordenada ejecución de loa 
servicios que incumbe á la propia Admi
nistración pública, es ella de atender, ai 
no con la amplitud deseada, en aquélla 
adecuada medida que sálve peligros si 
remotos posibles (y no de parte, cierta- 
ciertamente, de aquellas Sociedades y 
Corporaciones y de las en general pres
tigiosas que intervienen en la introduc
ción de esa cláBe de valores) de que al 
amparo de tal concesión se infrinjan ó 
traten de burlar las disposiciones en 
vigor on la materia; y razonable y justo 
se ha de estimar, por tanto, que se extre
men por lo que toca al poder público, las 
medidas de previsión, y. se fijen dentro 
de las normas señaladas, las correcciones 
que refrenañ intentos reprochables si por 
acaso hubiese quien se |>ropu8iera ó pen
sase ejecutarlos. \  f

Otro hecho, finalmente, qué la realidad* 
impone y ha puesto en relieve con oca
sión del ilamainieníio al éita^piU^^^
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constituyendo la más pl^na justiñtiaeién 
del régimen estableeido, es el de la exis* 
tencia de ai parecer no pequeña masa de 
valores introducidos, en ' España—no en 
todos los casoSj seguramente^ por Iguo- 
raneiiií descuido 6 iBadTertendá—con 
posterioridad ai 15 de »Tunio de 1916, .sin 
la desde entoiiees necesaria autorkacién.

Enjuiciando cén bermvolenciaj se pue
den admitir como motivaos y circuostau- 
oias que atenúen ese estado de cosas, la 
Jipv0dad.d6i.r%lmeá de iníerveoclÓB; sm' 
desconocimiento 6 fíílít de. oertidumbre 
©n el período' inmediaío á. m  e?5tab)eei“ 
miento, coincide* '̂te con .iiao de loñ ta,o- 
mentos más eiiímiíMiúes do la cobíIagra
ción mundial qoe.de pun^tornoñ
y diñaultades era.y Tiene Bien do csuBa; 
y la Inmigración 6 da oado-
nales procédeniot», entre o tres, de l.os Ea- 
tados*d© la América latina que ai yúIyít 
á las provincias de nueBíro .extenso lito.' 

..-Tal, desconocedores da las. reatiicci'OB.eg 
decretadas,'trajer&n .parte de sa. ahorros 
en efectos púbHco^ ó v®.loroB raobiHarios. 
de-Sociedades de crédito de aquellas na'.- 

.. 'Ciones, los cuales-son aquí obiato da es
timación y activo mertmd©.
••'' Delante de mn cada situación y res- 
pDndiéBdo'-£ excítpiones inspiradís® á 
no"'dudaren .«entiinlenitos maracedores 

.Me consideraoiósi,. ei Gobierno., atento á 
'principólos de equidad, -j pñm evif:ár, ou 
miras del biSn' público, que los elevados- 

: y proVeclioeos fines á que'tiende ol régi- 
•'men de registro.:y gs-Jlo.de cuya implan
tación se traía, so malogren en grisn par 
te, y, que el temor á ía reprasiéu en ci 
actual momento retraíga á los pose«do- 
res en condiciones irregulares de esa ri
queza mobíHana, da acudir ai cstampl 
liado y les impulse á expatriarios ó á 
enajenarlos desvéntajosamenta para ellos 
y para la «conomia nacionM, ha estimado 
j^teferíble facilitarles el acceso á la lega- 

"iidád ¿iediáísíC 'Ih'acláiráción' j-modiñoa 
ción oportunas de presor i peí oh ©á en
principio establecidas, dé.modb qu© 
duáándo la ©splídta confesión de ilicitud 
pbir ; parte' 'dé" los '.prppiós ; interesaos, 
qúeáe, no obátaiíté,! tólvo el áer^lio d© 
los que se hallaren ea  situaoióñ perfec
tamente T^agMarpaba constatar esa cir- 
ounstanda consignando en Im facturas 
de presentación ios daios que coníorme 
á las regias estatuidas lo hsnM) hacer en 
tedó tiempo notorio.

En consideración á los hechos y hioíi- 
vós expuestos y áin perjuicio de la réso- 
lución separada de consultas de carácter 
secundario formuladas también con r©' 
ferencia á los aníeciíados preceptos?

S. M. el Eey (q. D. g.), áe conformi
dad con lo propuesto porr. ese Gentro di
rectivo y como aclaración y modiñcación 
de lo establecido por el Real decreto do 
11 de Agosto último y de la Real orden 
de 21 del mismo mes, respectivamente, 
ha tenido á bien disponor lo Biguleate?

l.° Se prorroga hasta el día 80 del eo - 
jnriwteménel p^iasosefiaa^Qpoir «1 Ar|{oi}>

lo de dicho Eeal, decreto para que 
puedan ser presentador ai estampillado 
y registro, previo el reintegro ó pago, en 
su caso, d-Bi ímpueH^o'd  ̂Timbre, respec^ 
tivo, los valoi “i s ai e.ros existentes 
actualmerrca o o / i que el expre^ 
sado precepto atañe; debiéndose tener en 
cuanta esta ampl-iación de tfen5.po, á loa 
efectos del artículo 4.® del propio citado 
decreto: y de las reglas con él concordan* 
tes cíelas dictadas para fadlitsir su cum*. 
plIrnioFito; ■ -

2T Lí3?í mnltas señalíKlííS para corre- 
glr las 'infracctonoB á lo oí?tataí(lo por las 
dispoaicionas. estableciendo y regulando' 
él -régimeii da iíñ;ervención, re.gi8tro j  
estampillado de valoreas axtraojeroa, m;

/ rán Implicadas ea el respectivo grado m€- 
■'xímo-en todos ios casos da irítrodacciócs 
ilícita en-' el 'país, que se varMlcarau  ̂ á 
-partir del día siguiente al en qm  so .pu
blique en la Gaüeta la presente Real or  ̂
den;

3 ® Se deslara vcI’uBtñrlír, de prs^
ce.ptivaú j V. 'Jk. ,o en ¡an me-
turas- con qao sb ío& va*

. loras lú estampillados ñs hin feoa '̂B mi 
que éstos hubiesen sido* auqubido-5 6 in* 
trpdüoidoai en España', bnat?3iido á los 
fines preveoidos que sa. consiguen de 
manera isiequivoea, oi nombre y .uaelona*/ 
lidaá del poseedor ó d'oeño y lo?.? demás■ 
detalles que está ds^termiua^o;

4.® La, Dirección Gesi-Orísl de! Timbre 
del Estado exiidará de qJe la práeticí^ de 
las ope.raciones de reintegro ó 'pago dei. 
impuesto que afecta á loa vaÍü.ros do que 
se trata,.; se verifique, así en Madrid como 
en las Delegacion^^s .de Htclenda en 'las 
provincias, con toda rapidez y las 'mayo
res facilidades para evitar perjuich^s á los 
interesados j  el consiguiente retritso. en 
la estampülació.n y registro,

Reei acordada en Consejo de
Ministros, lo digo á V. L para su conoci
miento y demás efectois. ,D|o  ̂ gumrde 
á Y. L a.'ios/ M?¿dHd, 2 Sep
tiembre de 19XE,

■■ ' GONZáXEa BASADA.
'Señor -Director general de la Deuda y

Clases Pasivas. ' •

'' limo. Sr.: Vistas ía^-recíamadones for
muladas par ios fabricanter4 de sombre
ros soifeiíando se-prohíba la exporta
ción fio-ios pelos do conejo y dq liabi’'©, 
fundándose ©n que, si bien por Real or
den de 21 de Enero último se prohibió 
©xportadón de dicha dáse de • pieles, la 
realidad ha venida á demostrar que no 
ge ha logrado conseguir la^finaiidsid qhe 
ga pratendi-a, iJiiesto quo la de las
citadas pieief ha siao Eiietltuida por .la 
-del pelo elaborado da-las mismas, haciáa-. 
dose.cada vez i».ás d.iflai.r el abasteei- 
miento ele dichas primeras límieriás para 
la íabrlcadón de sombreros, y aumentan
do su carestía; j  

Considera B.do .que pata cqo tenor ©1 â za- 
en los precios y asegurar en primer tér* 
ijifÍAO las Roaealdadaa da jip jadusblaa

nacionales que utilizan tales clases de 
pelos, es conveniente poner término á la 
exportación general de los mismos, sin 
perj'uicio de que é.sta pueda co.n(iicio'?iar- 
S0 para lo sruieBívo en for.ma qtse rs:̂ -sul- 
ten a,rm.o}iizados loa intereses contra
puestos que Juegan en el asu í̂to,

S. M, ©I Rey (q. ■ D, g.), d© confonnidad 
con lo acordado por el Oonsejo da Minis
tros, ápropuc)St,t ÚQ la Gomisaría gene
ral da Abastedmieníos, se ha Sí=̂ rvfdo 
disponer, qué á partir do ia public-aelón 
do la prasent© Real orden en la G a c e t a  
'BE ABRID, quede prohibida con carácter 
gene,rai expomaión de todii claae.de 
palo do coBeJo y de liebre.

Be Eeal oeáen lo áíge á Y. I. pera m  
c^o^úoímiento j  YtfT .î >:ktúeá ¥,I.
m.̂ 2eh.ô  ̂ eJUim B 4e BepiíeríMre
de ■

BK.SA.DA. 
Seli'br Dlr^otor general da ÁÁtmnm, ,

i i i s f i a i ' 1,1 rUBOGí
I m m ?  . . / '

• limo. Sr.: Habiendo fallecido en 15 del 
corriente D*-.Rgfael Rodrigaaz de Cepeda 
y 'Márqués, Oat8>irátÍc30 nuiaerar.io de la 
U«ive!i'BÍdaii de.VíikBícta,'

S. Ai. ©1 Rey (q. D. g>) ha teiuvlo á bién 
disponer se den l o s  asoonj^oá da eso îia., y 
©n &'u oon^ecuexicia, qua loa Oatedráticoa 
. BUíneraríos D. . E dnardo . Ibarra Eodrl-. 
•.g'uez; D. AntoTiio Royo V'iliahova, B. José 
Jordán de libias y Azara, D. Francisco 
Muriiio Herrera y D. Fr&iioisco Yoldi • 
.B©reañ, perteaeolentes á las IJnivérsida- ■ 
ám Central, de 'ValladoRd, BarceloM^ 
Sevilla y Sevilla, respectívameriíe, pasen 
' á ocupar en ©i escdahln los liúmeros 76, 
IS6, 217, 307 y 416, con ia antigüedad de  
1-6 de los colorientes y sueldo anual deis- 
de dicho día de M);00ó pesetó ©i' piime- 
ro; dos Remos dei de ¿.000'pesetas, dcltao 
axcedente/por B6.r Diputádó á Oortae, el 
següiido; 7.l)0ó peset^Ss ©l íereero; 6.000 
pesetas, ©i oaarto, y 5.000 pesetas, ©1 
quiMo.'

De Eml orden lo digo á f . 1 para 
m¿ y - demás efo'oios.
g-uarde i  f . I MadrM, 8(1 _

Agoíito m  ' '
V, Oi-,'

KlVAa
lieñ-Or .áe.-cíiLiie Mluĥ tcs.iü*

limo. Br.: En el recurso de alzada in- 
terpu6Sí:o por ,D. Rafaeí. Jara Urbano, la 
Oomijiíóo parmEiioate dei da Ins
trucción Pábiiea ha aiiLiddo el Biguiente 
informe:

«Visto el r6cu.ceo de alzada .interpuesto 
por IX''R‘if^eI J:iní. Urbano conira la or
den do kí 'I)s.i 6cíi ü*n Ge.mirai da P.dmcra 
ensitñanza de 22 <1© Junio último, que le 
Biega'.ei derecho de elegir plaza obtenida 
én oposictones hasta, cumpUjr vaiAUúg 
años de ©4ad, y



R6s;aiiaiio.o que ei interesado akjga que 
S8 halla prestando servicio militar, y que 
por Real orden de 24 de Abril de 1913 y 
6 de Julio del afío actual se dispone qne 
se reserve en sus Escuelas á los Maestros 
que habiendo sido declarados soldados 
ingresen voluntariamente en filas, como 
el recurrente, para anticipar m  cumpli
miento del servicio obligatorio; que 
cuando empezaron las oposiciones tenía 
veinte años cumplidos y acudió á ellas 
en la creencia de que si al terminarlos al* 
canzaba plaza podía elegir ésta, con arre
glo á la orden de 14 de Diciembre de 
1917, no tomando posesión hasta Noviem
bre próximo, en que cumple la edad re
glamentaria;

Resultando que el Jefe de la-Sección 
administrativa de Alicante informa favo
rablemente, fundándose en que no sufre 
perjuicio la enseñanza, se beneficia el 
Montepío del Magisterio y no se lesio
nan derechos de Icjs opositores;

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Minisíerio se limitan á proponer 
que 80 oiga á este Consejo, donde se halla 
un recurso análogo contra la misma or
den de 22 de Junio:

Considerando que la elección de plaza 
no puede surtir efecto alguno si el inte
resado no toma posesión de ella dentro 
del plazo reglamentario: *

Considerando que el recurrente no 
cumple ios veintíón años hasta el mes 
de No-vienibre próxlsr^o:

Gossiderando qm  él recurso-á que alu
den el Negociado y la Sección del Minis
terio ha sido informado desfavorable-, 
mente por esta Comisión 'permanente;

Esta Comisión, opina que procade des-- 
estimar el recurso,» ,

Y conformándose S. M. ©1 Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como m  ©1 mis
mo se propone.

D© Real orden lo digo á V. I. para sia 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 3Q d© 
Agosto á@ ISIS.

P.O.,
RIVAS.

' Señor BirmMr 'gmertú d@ Frim©m mm- 
ñ m m .

limo. Sr.: En el expediente de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio (Maestras), 
celebradas en Lérida, la Comisión piBr- 
manente del Consejo de Instrucción Pú
blica, ha emitido el siguiente informe: . 

«Visto el expediente de las oposiciones

á ingi'esu en ei Magis-lerio nacional, ce* 
lebradas en Lérida por la Sección de 
Maestras:

Vistos los Resultandos de estas actua
ciones, Im protestas presentadas y los 
informes emitidos:

D© acuerdo con lo propuesto por la 
Sección del Ministerio, esta Comisión 
opina procede:

1.® Desestimar las protestas formula
das, por no afectar á la infracción de 
preceptos reglamentarios.

2.° Aprobar estas oposiciones, y expe
dir los nombramientos correspondien
tes; y

3.® Declarar que el Tribunal ha pro
cedido qon arreglo ¿ lo dispuesto en el 
Estatutos al no adjudicar más plazas que 
las comprendidas en el anuncio de la 
convocatoria, y por tanto, que se desesti
me la ampliaeión sólicítada.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con ©I preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone,

B© Eeal orden lo digo á T, I. pmn m. 
conocimiento j  consiguientes.
D.ÍOS ^ a td e  á V. I. muchos años. Madrid, 
30 d§ Agosto de 1918."

F. O.,
RIVÁS.

Señoir. Director general de Fslxneapft ©bíb©-

Ilfao. Sr.: En el expediente de.’oposi
ciones á ingreso en el Magisterio (Maes
tros), celebradas en Badajoz, la Comisión 
permanente del Consejo de instrucción 
Pública ha emitido el siguiente informe: 

«Examinado eet© expediente y resul
tando que se han cumplido los requisi
tos legales, y que las protestas presenta
das 6 lo han sido fuer^ de plazo ó son 
notoriamente improcedentes;

Esta Comisión es de parecer qup de
ben desesíimafse dichas protestas y apro
barse las oposiciones á Escuelas nacio
nales, turno libre, de la provincia de Ba
dajoz.» '

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el impreserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V, J¡¿ para su 
conocimiento y efectos oonsíguíentes. 
Dios guarde §V, I, muchos años. Ma- 
ckid, SO de Agosto d© 1918.

F.O.,
RIVAS.

Señor Dlreoíor general de Primera ene©- 
fianza, ' ■ ^

MINISTERIO DE ESTADO

©ECCIÓN DE COmCBClO
Se ha concedido el Megium Exequátur á 

ios señores:
D. jÉíirique Padrón Bethencourt, Cón

sul general de Costa Rica en Santa Cruz 
de Tenerife, ^

M. Frederic Dubus, Cónsul de Grecia 
en Bilbao.

Madrid, 81 de Agosto de 191%=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

iilSTERiO DE HACIENDA

Birecclón f^eneral del Tesoro pit» 
biico y Ordenación general dio 
Pagos del dstado.
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito de lá Caja Ge
neral, número 234.746 de entrada y 89.086 
de registro, de 8.000 pesetas nominales 
de Deuda a,mortizable al 4 por 100, cons
tituido por D. Enrique Estrada y Marsá, 
para garantir la contrata de las obras 
para conservación y su empleo, en los 
kilómetros 820 al 386 de la carretera de 
Madrid ú Portugal (Badajoz), á disposi
ción del Ministerio de Fomento;

Esta Dirección General, 7©n cumpli
miento de lo marcado en el artículo 48 
dei Reglamento de la Caja General, ha 
acordado se anule el resguardo de depó
sito de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid, 31 de Agosto de 19l8.««Bl Di
rector general, Felipe Oardiel.

SBOOIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSíTOS

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes le Agosto anterior  ̂
según datos facilitados por lá Junta Sin
dical de la Bolsa de Madrid:
Deuda perpetua interior al 4 por » 

1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79,531
Idem id. exterior al 4 por 100.. 91,29T 
Idem amortízable al 4 por 100.. 87,192
Idem id. al 5 por 100.. ............  99,172
Ideín id. 5 por 100 (emisión ^

1917)............     98,960
Obligaciones del Tésoro al 4 por

100. . .   * . . . . . . . . . .  102,960
Idem íái id. al 4,75 por 100____  104,768
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100 .. i . . . . . . . . . ___  99,926
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . 1 0 7 , 9 1 8

Madrid, 4 de Septiembre de 1918.«»E1 
Director general, F. OardieL

m  m  n m w m m  m m  i®.
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